
 
RAMA JUDICIAL 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO NOVENO CIVIL DE ORALIDAD DEL CIRCUITO 

 

Radicado nro. 050013103009 2020-00262   

Carrera 52 No. 42-73 Palacio de Justicia Of. 1302 Teléfono 262 35 25 

 

  

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Medellín, veintiuno (21) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

Vencido el plazo para subsanar las falencias del libelo de la demanda, requeridos por 

auto del 07 de diciembre de 2021, la parte demandante guardó silencio. 

 

En ese orden, necesario se hace dar aplicación a lo establecido en el artículo 90 del 

Régimen Adjetivo, rechazando la demanda. 

 

Así las cosas, el Juzgado Noveno Civil del Circuito de Oralidad de Medellín,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda, por no subsanarse dentro de la 

oportunidad legal, las falencias advertidas en el auto que la inadmitió. 

 

SEGUNDA: No hay lugar a devolución de anexos toda vez que la demanda se presentó 

de manera digital. No obstante, en caso de existir constancia de entrega de 

documentos físicos, se ordena la devolución de estos. 

 

NOTIFÍQUESE 

      

 

 

YOLANDA ECHEVERRI BOHÓRQUEZ 

Juez 

D.Ch. 

PROCESO  Ejecutivo Singular 

DEMANDANTE Mauricio Rafael Paba Pinzón Representante Legal del 
Consorcio Esfuerzo Vertical Sabanalarga y Carlos Urias 
Rueda Álvarez en calidad de integrante del Consorcio. 

DEMANDADO Carlos Mario Carmona Patiño 

RADICADO 05001310300920210040800 

ASUNTO Rechaza demanda 
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